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En la Ciudad de México, siendo las 11:00 horas, del 24 de abril de 2023, en la Sala de Consejo de la Unidad 
Profesional Interdisciplinaria de Ingeniería y Ciencias Sociales y Administrativas, ubicada en Av. Te número 950 
Colonia Granjas México, CP. 08400, Alcaldía Iztacalco, Ciudad de México, ante la presencia del M en C. 
Emmanuel González Rogel, Presidente del Consejo, se reúnen: el Dr. José Luis López Goytia, Dr. Javier Hernández 
Ávalos, M.A.P. Norma Sánchez Espinosa, M en C. Rocío García Pedraza, Lic. Marcela Rojas Maya, LAI. Luis 
Fernando Zepeda López, Ing. Arq. Verónica García Méndez, Dr. Ángel Eustorgio Rivera González Dr. Raúl Junior 
Sandoval Gómez, Dr. Roberto Herrera Mejía, M en E. Víctor Rocha Martínez, LAI. Mónica Mendoza Navarro, M en 
C. María Nacira Mendoza Pinto, Ing. Reyna Cruz Gómez, Ing. Antonio Mejía López, M en E. Mario Martín Morales 
Flores, Fabiola Lizbeth Buendía Buendía, Nelson Yamid Cely Salamanca, Alejandro Miguel Fadel Adame, Paola 
Gissel Vázquez González, Frida Carolina Cortez, Guadalupe Nicole Barragán Silva, Itiel Alejandro Montor Vera, 
Carlo Gieraldo Rossetti Guitrón, Eduardo Domínguez Navarrete, Salvador Rojas García, integrantes del Consejo 
Técnico Consultivo Escolar de la Unidad Profesional Interdisciplinaria de Ingeniería y Ciencias Sociales y 
Administrativas, a fin de tratar los siguientes asuntos: -------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Cuatro miembros del Consejo no asisten, presentando justificante: 

 El Lic. Enrique Rodríguez Valdez, profesor representante del Departamento de Formación Básica, por 
problemas de salud. 

 La Ing. Velia Desiree Alvarado Romero, Jefa del Depto. de Competencias Integrales e Institucionales por 
problemas de salud. 

 El C. José Antonio Flores Contla, Delegado Sindical del Personal de Apoyo y Asistencia a la Educación 
por atender asuntos en la Delegación Sindical. 

 Iván García Laredo, Alumno Representante del Programa Académico de Administración Industrial, por 
atender asuntos laborales. 

Punto 1. Lista de Asistencia. El M en C. Emmanuel González Rogel, Presidente del Consejo, da la bienvenida y 
después de verificar el quórum reglamentario, da por iniciada la Sexta Sesión Ordinaria del XLVI Consejo Técnico 
Consultivo Escolar de la UPIICSA. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto 2. Trámite y aprobación en su caso del orden día. El Dr. José Luis López Goytia, Secretario del Consejo, 
presenta el orden del día. 

1. Lista de asistencia. 
2. Trámite y aprobación en su caso del orden del día. 
3. Seguimiento de acuerdos. 
4. Presentación del Informe de Servicios Educativos de la Subdirección SSEIS 
5. Presentación del Informe de Ingresos y Egresos de la Subdirección Administrativa 

6. Presentación del informe de la Comisión de Honor y aprobación en su caso. 
7. Integración del Acta Constitutiva y presentación del informe 23/2 del Comité de Evaluación y 

Seguimiento del Plan de Acción Tutorial (CEys-PAT) y aprobación en su caso. 
8. Presentación del informe del Comité Editorial y aprobación en su caso. 
9. Asuntos Generales 

A continuación, somete a votación. Se obtienen 28 votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención. El 
orden del día es aprobado por mayoría de los Consejeros---------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Punto 3. Seguimiento de acuerdos. El Dr. José Luis López Goytia indica que previo a la reunión se les hizo llegar 
el archivo y no hay asuntos pendientes. ------------------------------------------------------------------------------------ 
Punto 4. Presentación del Informe de Servicios Educativos de la Subdirección SSEIS 
El Dr. José Luis López Goytia, cede la palabra a la M. A. P. Norma Sánchez Espinosa, Subdirectora de Servicios 
Educativos e Integración Social Interina, quien realiza su presentación.--------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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GESTIÓN ESCOLAR 9,992 SERVICIOS 

ESTUDIANTILES 61,933 
EXTENCIÓN Y APOYOS 

EDUCATIVOS 3,934 
UPIS 

BOLETAS GLOBALES, 706 ORIENTACION JUVENIL 
371 

PRACTICAS 
PROFESIONALES 227 

MOVILIDAD ACADEMICA 
65 

BOLETAS CERTIFICADAS, 
211 

SERVICIO MEDICO 
GENERAL 1,334 

SERVICIO SOCIAL 861 DIPLOMADOS Y CURSOS 
95 

CONSTANCIAS SAES 2,011 ODONTOLOGIA 85 BECAS 2,846 CURSOS CATI 130 
CONSTANCIAS 
ESPECIALES 135 

 
NUTRICION 85 

 CENTRO DE FORMACION 
EMPRESARIAL 121 

RESELLO CREDENCIALES 
3,674 

ENFERMERIA 506  CONVENIOS 
ACADEMICOS 34 

BAJAS TEMPORALES 146 ACT. DEPORTIVAS 661 
DIARIOS, 13,221 
MENSUAL 

 BOLSA DE TRABAJO 29 

BAJAS UA´S 2,033 FTO A LA CULTURA 
1,074 SEMANAL, 4,294 
MENSUAL 

 EGRESADOS 55 

ESPAS 49 BIBLIOTECA 42,046   
BAJAS UA´S 2,033    

TOTAL DE SERVICIOS PRESTADOS: 107,118 
Inician los comentarios: 
 

 El LAI. Luís Fernando Zepeda Flores, Jefe del Depto. de Estudios Profesionales Genéricos, pregunta: ¿Cuál 
es el horario de Servicio médico? 

 La M en A. P. Norma Sánchez Espinosa, Subdirectora de Servicios Educativos e Integración Social 
Interina Responde: En los edificios el personal se retira a las 8:00 pm. pero en Servicio Médico hay 
personal hasta las 10:00 pm 

 El M en E. Víctor Rocha Martínez, Profesor Representante del Depto. de Estudios Profesionales 
Genéricos, Felicita a la M en A. P. Norma Sánchez Espinosa y todo el personal a su cargo por el servicio 
que prestan. 

 La alumna Guadalupe Nicole Barragán Aguirre, Alumna Representante del Programa Académico de 
Ciencias de la Informática, pregunta: ¿Si se va a aumentar la atención psicológica? 

 La M en A. P. Norma Sánchez Espinosa, responde: Ya se está atendiendo la demanda para contratar más 
médicos ya que los que atienden en este momento se encuentran saturados, incluso hay una lista de 
espera. 

 La alumna Guadalupe Nicole Barragán Aguirre, comenta: Tengo entendido que son tan solo seis 
sesiones, ¿Existe la posibilidad de que sean más porque seis sesiones no son suficientes? 

 La M en A. P. Norma Sánchez Espinosa, responde: Las seis sesiones son por la demanda que se tiene, 
pero si es un caso especial se brinda la atención. 

 El M en C. Emmanuel González Rogel, Presidente del Consejo, comenta: Cabe señalar que hay una 
normatividad a seguir, cuando se requiere una atención que va más allá de las seis sesiones se debe de 
canalizar porque aquí únicamente es para contención y se debe de atender la lista de espera que ya es 
de más de 150 personas, en nuestra comunidad muchos necesitan ayuda, estamos tomando acciones 
dando talleres de violencia, de emociones, de adicciones, pues tenemos un gran problema de 
adicciones y  de alcoholismo, si nuestros estudiantes están bien emocionalmente no buscaran refugio 
en drogas ni en alcohol, hoy es marihuana mañana heroína, cocaína y pasado fentanilo, yo quiero una 
comunidad sana, por lo que a ustedes estudiantes les pido su ayuda para realizar una fuerte campaña 
con todos los estudiantes. 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto 5. Presentación del Informe de Ingresos y Egresos de la Subdirección Administrativa 
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El Dr. José Luis López Goytia, cede la palabra a la M en C. Rocío García Pedraza, Subdirectora Administrativa, 
quien realiza su presentación, inician comentarios: 

 El Ing. Antonio Mejía López, Profesor Representante del Depto. de Competencias Integrales e 
Institucionales, pregunta: ¿El resultado de los egresos, pasan por el filtro de hacienda o UPIICSA puede 
disponer de su totalidad o hay que dar cuenta a hacienda? 

 La M en C. Rocío García Pedraza, Subdirectora Administrativa, responde: normalmente los productos 
excedentes se reintegran al Instituto Politécnico Nacional a la cuenta concentradora y el Instituto hace 
un trámite ante hacienda para agilizar el presupuesto para las escuelas y así poder ejercer rápidamente, 
cuando queda autorizado por hacienda ellos se lo quedan. 

 La M en C. María Nacira Mendoza Pinto, Profesora Representante del Depto. de Desarrollo Profesional 
Específico, pregunta: ¿Cuánto capta la UPIICSA por cooperación voluntaria de inscripciones y 
reinscripciones por parte de alumnos? 

 La M en C. Rocío García Pedraza, responde: Este no es un recurso excedente como tal de la unidad, por 
oficio entran a COFA o Fundación Politécnico. 

 La M en C. María Nacira Mendoza Pinto, pregunta: ¿cuántos alumnos tenemos inscritos? y que 
porcentaje coopera para mantener su escuela? 

 La M en A. P. Norma Sánchez Espinosa, responde: 12,700 alumnos 
 La M en C. María Nacira Mendoza Pinto, pregunta: ¿Qué porcentaje al menos coopera para mantener su 

escuela? 
 La M en C. Rocío García Pedraza, responde: realmente han sido captaciones muy bajas. 
 La M en C. María Nacira Mendoza Pinto, comenta: Queremos más psicólogos, toallas sanitarias en los 

baños y más, pero no pagamos nuestra cooperación por que la educación pública debe de ser gratuita, 
pagando su aportación voluntaria, nos regresarían para mantener el gimnasio y una mejor banda de 
internet, ustedes como consejeros no hacen campaña para que, por conciencia cívica, responsabilidad y 
honorabilidad deben de pagar su inscripción y reinscripción, estoy de acuerdo que es responsabilidad 
de UPIICSA muchos asuntos que cuestan dinero, agradecería a los alumnos consejeros realicen una 
campaña para concientizar sobre la reinscripción. 

 La M en C. Rocío García Pedraza, responde: Maestra tiene razón, En COFA lo más que llegamos a juntar 
son más o menos 750,000 y aun así a través de las gestiones de nuestro Director, que invito al Secretario 
Ejecutivo y visito la unidad con todos sus directivos, se llevó una lista con todas nuestras prioridades, no 
nos han dejado solos y nos siguen apoyando, con la licitación de luminarias para toda nuestra 
comunidad, con gradas del gimnasio, el domo para el área de box y las necesidades que hemos 
solicitado para la comunidad, aun cuando somos de las escuelas más grandes del Instituto y la 
recaudación es de las más escasas, inclusive por cada cierto monto recaudado la fundación nos duplica 
la aportación. 

 La Lic. Mónica Mendoza Navarro, Profesora Representante del Depto. de Estudios Profesionales 
Genéricos, comenta: Yo considero que, así como nos presentó la tabla ingresos, nos presente la de 
egresos, para que la comunidad lo conozca.  

 La M en C. Rocío García Pedraza, responde: En este año el Instituto cambio los lineamientos de los 
egresos excedentes, los empezó a manejar como antes se manejaban en el fondo de Investigación 
Científica y desarrollo Tecnológico, es decir un porcentaje de todos los ingresos el 25% es para el 
Instituto, es por esto que todos los excedentes están aplicados para el pago de la nómina. 

 La Lic. Mónica Mendoza Navarro, comenta: Si, pero pienso que es importante que la comunidad sepa 
que del total de los ingresos el Instituto nos detiene un porcentaje y esto es lo que se nos queda y así los 
alumnos sabrán que no todo es para la escuela y que se tiene que pagar nomina para que cuiden la 
escuela y cubrir todos los servicios que se brindan. 

 El M en E. Mario Martin Morales Flores, Delegado Sindical del Personal Docente, comenta: Yo difiero, 
porque la educación en todo momento debe de ser gratuita, por eso nos descuentan impuestos y que 
han hecho la autoridad para que nos otorguen más presupuesto pues ya son más de quince años que 
no aumentan nada.  

 Guadalupe Nicole Barragán Aguirre, Alumna Representante del Programa Académico de Ciencias de la 
Informática, comenta: Que no se le hace buena idea porque hay muchos alumnos foráneos.  
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 El M en C. Emmanuel González Rogel, comenta: Hay que tomar en cuenta que solo son puntos de vista 
de los consejeros, no hay ningún pronunciamiento. 

               Paola Gissel Vázquez González, Alumna Representante del Programa Académico de Ingeniería    
               Industrial, comenta: Muchos estudiantes vienen de Vocacional donde si es obligatorio pagar la cuota,      
               pagamos y pagamos y no pasaba nada, si es importante hacer conciencia para quien si pueda pagar.  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto 6. Informe de la Comisión de Honor y aprobación en su caso. El Dr. José Luis López Goytia menciona que 
dará lectura al acuerdo, si hubiera comentarios se tomarán en cuenta y después lo someterá a votación.  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo 1. Se acuerda por mayoría enviar el caso del alumno Yael Zadkiel Pérez Ruíz al Secretario General y 
Coordinador de la Comisión de Honor del XLI Consejo General Consultivo, para ser atendido en la instancia 
correspondiente. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se obtienen 27 votos a favor, uno en contra y ninguna abstención. El acuerdo es aprobado por mayoría. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El M en C. Emmanuel González Rogel, comenta: Para la siguiente Sesión Ordinaria invitare a la Lic Elizabeth 
Cabrera Chávez, Titular de Perspectiva de Género para que pueda estar con nosotros. ------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Dictamen 1. Recomendar al Director de la Unidad sancionar con lo establecido en el Artículo 110, fracción VI 
del Reglamento Interno del IPN “Baja definitiva del Instituto” a los alumnos Noé Alberto Rosas Vanegas con 
número de boleta 2021600911, Luis David Solana Aguilar con número de boleta 2022601236, ambos del 
Programa Académico de Ingeniería Industrial, Alfredo Baltazar Álvarez García con número de boleta 
2023601977, Diego Lucas Arenas  con número de boleta 2022600325 ambos del Programa Académico 
Ingeniería en Informática y en términos del artículo 114 del Reglamento mencionado y se le notificará por 
correo electrónico personal y/o llamada telefónica, como fue contactada. -------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se obtienen 23 votos a favor, dos en contra y tres abstenciones. El acuerdo es aprobado por mayoría. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Dictamen 2. Recomendar al Director de la Unidad sancionar con lo establecido en el Artículo 110, fracción Il 
del Reglamento Interno del IPN “Amonestación escrita” al alumno Erick Martínez Reyes, con número de 
boleta 2011070913, del Programa Académico de Ingeniería en Informática y en términos del artículo 114 del 
Reglamento mencionado y se les notificará por correo electrónico personal y/o llamada telefónica, como 
fueron contactados.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se obtienen 28 votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención. El acuerdo es aprobado por mayoría. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Dictamen 3 Recomendar al Director de la Unidad sancionar con lo establecido en el Artículo 110, fracción V 
del Reglamento Interno del IPN “Baja temporal” a los alumnos Marco Antonio Crisantos Pineda, con número 
de boleta 2021600065, del Programa Académico de Ingeniería en Informática, Rodrigo Yaotecatl Miranda 
Quintanar, con número de boleta 2022601970, Gabriela Muñoz Velázquez, con número de boleta 2020601226, 
Gustavo Andrés Yescas Ponce, con número de boleta 2020601100, Said Jesús Rojas Galicia,  con número de 
boleta 2022601670, Ángel David García Gómez, con número de boleta 2022602831, Rodrigo Jahir García 
Gutiérrez, con número de boleta 2021600074, todos del Programa Académico Ingeniería Industrial, Leonardo 
Martínez Olvera, con número de boleta 2023601054, Martin Hernández Martínez, con número de boleta 
2020602875, Jesús Eduardo Vázquez Rojas, con número de boleta 2020601673, Gerardo Castillo Diego, con 
número de boleta 2020602464, Jorge Uriel Mancilla Espíndola, con número de boleta 2020602658, Jonathan 
Ulises Buenaventura Serrano, con número de boleta 2020602222, todos del Programa Académico Ingeniería 
en Transporte y en términos del artículo 114 del Reglamento mencionado y se le notificará por correo 
electrónico personal y/o llamada telefónica, como fue contactado. -----------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Se obtienen 24 votos a favor, dos en contra y dos abstenciones. El acuerdo es aprobado por mayoría. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Dictamen 1. Recomendar al Director de la Unidad sancionar con lo establecido en el Artículo 110, fracción ll 
del Reglamento Interno del IPN “Amonestación Escrita” al alumno Diego Jair Ramírez Barrios, con número de 
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boleta 2020340041 del Programa Académico de Ingeniería en Informática y en términos del artículo 114 del 
Reglamento mencionado y se les notificará por correo electrónico personal y/o llamada telefónica, como 
fueron contactados. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se obtienen 27 votos a favor, ninguno en contra y una abstención. El acuerdo es aprobado por mayoría. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Dictamen 2. Recomendar al Director de la Unidad sancionar con lo establecido en el Artículo 110, fracción l 
del Reglamento Interno del IPN “Apercibimiento” al alumno Rodrigo Omar Gómez Chávez del Programa 
Académico de Ingeniería en Informática y en términos del artículo 114 del Reglamento mencionado y se les 
notificará por correo electrónico personal y/o llamada telefónica, como fueron contactados. ---------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se obtienen 27 votos a favor, ninguno en contra y una abstención. El acuerdo es aprobado por mayoría. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El M en C. Emmanuel González Rogel, comenta: Tal vez se puedan preguntar porque varían las sanciones, 
porque la Comisión de Honor evalúa cada uno de los casos y ve la gravidez, por ello determina cuales pueden 
ser las posibles sanciones y vota. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Dictamen 3. Recomendar al Director de la Unidad sancionar con lo establecido en el Artículo 110, fracción VI 
del Reglamento Interno del IPN “Baja definitiva del Instituto” a los alumnos Alex Pérez Castro con número de 
boleta 2019600867, Gabriel Isaías Padilla Costa con número de boleta 2021600649 y Kevin Antonio García 
Galindo, todos  del Programa Académico de Administración Industrial y en términos del artículo 114 del 
Reglamento mencionado y se le notificará por correo electrónico personal y/o llamada telefónica, como fue 
contactada. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se obtienen 24 votos a favor, uno en contra y tres abstenciones. El acuerdo es aprobado por mayoría. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La M en C. María Nacira Mendoza Pinto, comenta: Con respecto a la Sesión pasada y sus casos ¿me quede 
pensando en que hicimos, como votamos?, y cuando baje LEY PARA LA REGULACIÓN DEL CANNABIS. La 
cual les comparto, me quede tranquila y me dio consuelo, ahora lo sé con la ley en la mano, también 
dice: La ley del consumo es, es que ya es permisible consumir cannabis, ojo la ley dice: lo puedes 
consumir en ciertas circunstancias, en ciertos lugares y no puedes llegar bajo ciertos infrujos e 
influjos a ciertos lugares, las casa y los lugares de trabajo no están permitidos por la ley para 
fumar, está en la ley cuales son los lugares permitidos,  y la mayoría fuma en sus casas y en sus 
lugares de trabajo como ellos lo manifestaron, tristemente no van a ser los únicos casos que se 
van a presentar en la Comisión de Honor, para mi es desgarrador porque son vidas que ya están 
truncadas por esto y es un cáncer que nos está carcomiendo a nivel país, no soy directa no soy 
agresiva y yo no puedo permitir que el lema sea La marihuana al servicio de la Patria. 
La Lic. Marcela Rojas Maya, Jefa del Depto. de Formación Básica, comenta: Creo que todos nos fuimos muy 
desgastados en la Sesión anterior y si sé que da uno con el mal sabor de boca por las decisiones tomadas, sin 
embargo, creo profesores que, aunque es una sanción fuerte, hay muchas atenuantes y una de ellos es que ya es 
una condición normativa para ellos estarlo haciendo y aunque es una condición fuerte el que quiere va a 
continuar y buscara estrategias, el hecho de darlos de baja no los limita a solicitar un certificado parcial y 
puedan continuar y les sirva para reflexionar sobre su conducta. 
La M en C. Rocío García Pedraza, comenta: El entrar a las instalaciones en estado de embriaguez o con 
sicotrópicos, también se incluye el área perimetral, hasta 10 metros son considerados del Instituto Politécnico 
Nacional. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto 7. Integración del Acta Constitutiva y presentación del informe 23/2 del Comité de Evaluación y 
Seguimiento del Plan de Acción Tutorial (CEys-PAT) y aprobación en su caso. 
El Dr. José Luis López Goytia menciona que ya fue enviada la minuta de trabajo, del Comité por lo que solo dará 
lectura al acuerdo, si hubiera comentarios se tomarán en cuenta y después lo someterá a votación.  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Acuerdo 1. Se acuerda por mayoría, recomendar al Consejo aprobar la presentación del informe para el 23/2 
del Comité de Evaluación y Seguimiento del Plan de Acción Tutorial (CEys-PAT), Así como el Acta Constitutiva. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se obtienen 28 votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención. El acuerdo es aprobado por mayoría  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto 8. Presentación del informe del Comité Editorial y aprobación en su caso. 
El Dr. José Luis López Goytia, menciona que ya fue enviada la minuta de trabajo, del Comité por lo que solo dará 
lectura al acuerdo, si hubiera comentarios se tomarán en cuenta y después lo someterá a votación.  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El Dr. Ángel Eustorgio Rivera González, Profesor Representante de Posgrado, comenta: En el índice de similitud, 
¿nos podrían decir si existe en el caso de los profesores y cuál es? 
El Dr. José Luis López Goytia, responde: no se ha establecido aún. 
El Dr. Ángel Eustorgio Rivera González, comenta La Secretaria de Educación y Posgrado del Instituto ha 
promovido mucho los cursos de Turnitin y particularmente de ese programa y creo que sería muy bueno que se 
fomente entre todos los profesores y los alumnos que tomaran este curso que imparte la Secretaria de 
Educación y Posgrado, porque el plagio si es un asunto delicado. 
El Dr. Raúl Junior Sandoval Gómez, Profesor Representante de Posgrado, comenta: No hay un estándar de 
porcentaje y al no haber un porcentaje las academias toman acuerdos, en principio es buscar que no sea un 
plagio y en el Instituto hay muchas coincidencias. ------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo 1: Se acuerda, por mayoría, recomendar al Consejo que se otorgue el aval positivo del 4° informe 
trimestral del Libro “Sistemas de Transporte. Fundamentos” de la Profesora Marcela Adriana Basurto 
Acevedo. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se obtienen 28 votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención. El acuerdo es aprobado por mayoría. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo 2: Se acuerda, por mayoría, recomendar al Consejo que se otorgue el aval positivo del 4° informe 
trimestral del Libro “Psicología en el trabajo. Una propuesta de estudio para la comprensión del 
comportamiento humano en el ámbito laboral” de la M en C. Zita Lilia Contreras Rodríguez. ---------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se obtienen 28 votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención. El acuerdo es aprobado por mayoría. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo 3: Se acuerda, por mayoría, recomendar al Consejo que se otorgue el aval positivo del producto final 
del Libro " La Tutoría en la Educación de Nivel Superior como una Competencia Docente en Tiempos de Crisis” 
de la Lic. Lucrecia Guadalupe Flores Rosete. --------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se obtienen 28 votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención. El acuerdo es aprobado por mayoría. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo 4: Se acuerda, por mayoría, recomendar al Consejo que se otorgue la autorización del proyecto del 
libro, “La Efectividad de la Planeación y la Gestión Estratégica en Contextos Turbulentos y Disruptivos”. de la 
profesora Iliana María de Lourdes Pulido Maldonado. -------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se obtienen 28 votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención. El acuerdo es aprobado por mayoría. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo 5: Se acuerda, por mayoría, recomendar al Consejo que se otorgue la autorización del proyecto del 
libro, “Sistemas de Producción. Un Camino Hacia la Productividad Óptima”. del Profesor Jorge Sierra y Acosta, ---
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se obtienen 28 votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención. El acuerdo es aprobado por mayoría. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La M en C. María Nacira Mendoza Pinto, comenta: Que los próximos autores indiquen para que materias va 
enfocado, a que campos de acción o evolución y que lo pongan en el formato. 
El M en C. Emmanuel González Rogel, comenta: En el Comité Editorial se incluirá a la persona encargada de 
este proceso, para aclarar dudas. 



 
 

 
 
 
XLVI CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ESCOLAR 

 
 
      

SEXTA REUNIÓN ORDINARIA  
 

P á g i n a  7 | 9 
   

UNIDAD PROFESIONAL INTERDISCIPLINARIA DE INGENIERÍA 
 Y CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

 

Punto 9. Asuntos Generales 
El Dr. José Luis López Goytia solicita que se proyecten los formatos de asuntos a tratar que se recibieron.  

 Los alumnos consejeros, tratan los siguientes asuntos:  
a) Seguimiento a la información del software VISSIM y EMME de la academia de sistemas de transporte. 

                              La Ing. Arq. Verónica García Méndez, responde: Ese software se utiliza en transporte, en  
                              Ingeniería de Transito ya hablé con la maestra encargada de la academia de transporte, me  
                              indico que ya se realizó una reunión con los compañeros para verificar si requieren el   
                              programa VISSIM, se acordó que, si van a utilizar, está en una versión anterior, se va a actualizar,  
                              ya está en oficio e incluso tenemos la solicitud de quien va a ser el proveedor que lo va a  
                             actualizar y se va a realizar, en cuanto al software EMME, es un software muy caro, lo vamos a  
                             comentar para ver si nos lo puede proporcionar la Institución de la Dirección General de    
                             Estudios. 

b) Solicitud de información sobre la distribución de los espacios en el gimnasio y la ubicación del servicio médico 

                               La M en A. P. Norma Sánchez Espinosa, responde: Los espacios en el gimnasio son los que  
                               siempre hemos tenido, solo hubo dos espacios que se habilitaron, todavía no sabemos a quién  
                               se le van a dar, a los de la disciplina de americano femenil se les quito su área para servicio  
                               medico,  
                                   Carlo Gieraldo Rossetti Guitron, Alumno Representante del Programa Académico de  
                               Ingeniería en Transporte, comenta: 

c) Revisión de la alerta sísmica y protocolos de evaluación en el gimnasio 

                              La M en C. Rocío García Pedraza, responde: Les comento que efectivamente vimos que es lo  
                              que nos estaba fallando, es la alerta sísmica y el ecualizador de los amplificadores, el jueves 27  
                              de abril viene el proveedor a hacer una revisión general y revisar las alertas y los ecualizadores  
                              y amplificadores, en cuanto al gimnasio, protección civil me informa que si cuenta con  
                              protocolos de emergencia, por el tamaño del lugar y número de personal que labora en el área  
                              las brigadas son multifuncionales, pero si es necesario pueden capacitar a los integrantes de  
                              las brigadas sin problema 

d) Solicitud para proporcionar resguardo de los comederos y bebederos que donaron los alumnos para los perros y gatos de la 

unidad, para la prevención de fauna nociva. 

La M en C. Rocío García Pedraza, responde: Se ha tomado la decisión de que se resguarde en las 
áreas de vigilancia para evitar la fauna nociva, se ha respetado que los alumnos quieren a las 
mascotas y siempre se les ha apoyado. 
El M en C. Emmanuel González Rogel, comenta: Por ahí se me acuso de que yo había dado la 
indicación de que al perrito chemita lo sacaron, ya vimos los videos y el perrito salió por su 
propio pie, si alguien ve algún maltrato a los animalitos lo puede reportar. 
El alumno Carlo Gieraldo Rossetti Guitron, comenta: Si algún vigilante detecta que hace falta 
comida para alguna de las mascotas, tengan la confianza de avisarnos a los alumnos consejeros, 
afortunadamente hay mucha voluntad por parte de la comunidad. 

e) Solicitud de apertura (De acuerdo con las posibilidades) de un curso de recuperación para la UA de electromagnetismo para 

alumnos de ingeniería en transporte 

La Lic. Marcela Rojas Maya, responde: Vamos a tratar de trabajar lo más rápido posible, aunque 
en las academias de Física, Matemáticas todos los maestros se encuentran al 110% aunque no lo 
crean, quizás como curso de recuperación en el transcurso de esta semana lo podamos trabajar. 
El alumno Carlo Gieraldo Rossetti Guitron, comenta: Maestra se agradece todo el apoyo y lo que 
este en sus posibilidades, sobre todo por los alumnos del plan 10 que necesitan acreditar estas 
unidades de aprendizaje antes de que se dejen de impartir.  
El Ing. Antonio Mejía López, comenta: Que se puede hacer con la red de internet, alámbrica e 
inalámbrica ya que no está dando soporte a profesores ni alumnos. 
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El M en C. Emmanuel González Rogel, comenta: Hemos estado en varias platicas con el director 
de cómputo y comunicaciones para que se atienda la situación de la red, si me permiten en la 
siguiente Sesión Ordinaria invitaremos al Ing. Eduardo Solórzano para que nos dé información 
del porqué de las fallas del internet. 
El Dr. Raúl Junior Sandoval Gómez, comenta: Deseo felicitar al Director de la unidad por el 
recibimiento que se les dio a los alumnos de ISISA, en un evento relevante y cultural. 
La Lic. Mónica Mendoza Navarro, pregunta: ¿Quisiera saber que sucedió con la reunión que 
tendrían con las autoridades de la Alcaldía? 
El M en C. Emmanuel González Rogel, comenta: Si la tuvimos y nos dijeron que platicarían con 
ellos, pero también me he percatado que seguimos igual, ya solicite que las reuniones de 
COSECOVI que se venían dando dentro de la escuela con la Alcaldía se retomen mes con mes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sin más asuntos que tratar, siendo las 14:50 horas del 24 de abril de 2023, se da por terminada la reunión; 
quedando pendiente de firmar al margen y al calce los que en ella intervinieron, para los fines y efectos legales a 
que hubiere lugar. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LISTA DE ASISTENCIA 
NOMBRE COMPLETO CARGO DENTRO DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO ESCOLAR 
FIRMA 

1. M en C. Emmanuel 
González Rogel 

Presidente  

2. Dr. José Luis López Goytia Secretario  

3. Dr. Javier Hernández 
Ávalos 

Jefe de la Sección de Estudios de Posgrado 
e Investigación 

 

4. M. A. P. Norma Sánchez 
Espinosa 

Subdirectora de Servicios Educativos e 
Integración Social Interina 

 

5. M en C. Rocío García 
Pedraza 

Subdirectora Administrativa  

6. Lic. Marcela Rojas Maya Jefa del Depto. de Formación Básica 
 

 

7. LAI. Luis Fernando Zepeda 
Flores 

Jefe del Depto. de Estudios Profesionales 
Genéricos 

 

8. Ing. Arq. Verónica García 
Méndez  

Jefa del Depto. de Desarrollo Profesional 
Específico 

 

9. Ing. Velia Desiree Alvarado 
Romero 

Jefa del Depto. de Competencias Integrales 
e Institucionales 

JUSTIFICA 

10. Dr. Ángel Eustorgio Rivera 
González 

Profesor Representante de Posgrado  

11. Dr. Raúl Junior Sandoval 
Gómez 

Profesor Representante de Posgrado  

12. Dr. Roberto Herrera Mejía 
Profesor Representante del Depto. de 
Formación Básica 

 

13. Lic. Enrique Rodríguez 
Valdez 

Profesor Representante del Depto. de 
Formación Básica 

JUSTIFICA 

14. M en E. Víctor Rocha 
Martínez 

Profesor Representante del Depto. de 
Estudios Profesionales Genéricos 

 

15. Lic. Mónica Mendoza 
Navarro 

Profesora Representante del Depto. de 
Estudios Profesionales Genéricos 

 

16. M en C. María Nacira 
Mendoza Pinto 

Profesora Representante del Depto. de 
Desarrollo Profesional Específico 

 

17. Lic. María Cristina Guzmán Profesora Representante del Depto. de  



 
 

 
 
 
XLVI CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO ESCOLAR 

 
 
      

SEXTA REUNIÓN ORDINARIA  
 

P á g i n a  9 | 9 
   

UNIDAD PROFESIONAL INTERDISCIPLINARIA DE INGENIERÍA 
 Y CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

 

Cordero Desarrollo Profesional Específico 

18. Ing. Reyna Cruz Gómez   Profesora Representante del Depto. de 
Competencias Integrales e Institucionales 

 

19. Ing. Antonio Mejía López Profesor Representante del Depto. de 
Competencias Integrales e Institucionales 

 

20. M. en E Mario Martin 
Morales Flores 

Delegado Sindical del Personal Docente  

21. C. José Antonio Flores 
Contla 

Delegado Sindical del Personal de Apoyo y 
Asistencia a la Educación 

JUSTIFICA 

22. Fabiola Lizbeth Buendía 
Buendía 

Alumna representante de Posgrado  

23. Nelson Yamid Cely 
Salamanca 

Alumno representante de Posgrado  

24. Alejandro Miguel Fadel 
Adame 

Alumno Representante del Programa 
Académico de Administración Industrial, 
Turno Matutino 

 

25. Iván García Laredo 
Alumno Representante del Programa 
Académico de Administración Industrial, 
Turno Vespertino 

JUSTIFICA 

26. Paola Gissel Vázquez 
González 

Alumna Representante del Programa 
Académico de Ingeniería Industrial, Turno 
Matutino 

 

27. Frida carolina Cortez 
Hernández 

Alumna Representante del Programa 
Académico de Ingeniería Industrial, Turno 
Vespertino 

 

28. Guadalupe Nicole 
Barragán Silva 

Alumna Representante del Programa 
Académico de Ciencias de la Informática, 
Turno Matutino 

 

29. Itiel Alejandro Montor Vera 
Alumna Representante del Programa 
Académico de Ciencias de la Informática, 
Turno Vespertino 

 

30. Carlo Gieraldo Rossetti 
Guitron 

Alumno Representante del Programa 
Académico de Ingeniería en Transporte, 
Turno Matutino 

 

31. Mayra Jazmín Domínguez 
Velázquez 

Alumna Representante del Programa 
Académico de Ingeniería en Transporte, 
Turno Vespertino 

NO ASISTE 

32. Eduardo Domínguez 
Navarrete  

Alumna Representante del Programa 
Académico de Ingeniería en Informática, 
Turno Matutino 

 

33. Divani Israel Cornelio 
Ramírez 

Alumno Representante del Programa 
Académico de Ingeniería en Informática, 
Turno Vespertino 

NO ASISTE 

34. Salvador Rojas García 
Alumna Representante del Programa 
Académico de Ingeniería Ferroviaria, Turno 
Vespertino 

 

 


